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y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejería de Gobernación y en uso de las atribuciones que
le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación
con el artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos y al amparo de lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común y de los artículos 11 y
13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña M.ª Isabel García
Gómez y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve, fun-
cionarias de esta Delegación de Gobernación, a quienes
usted podrá recusar en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos: Negativa de la empresa a sustituir
un novillo muerto y completar el número de reses que
estaban anunciadas, como consecuencia de lo cual hubo
de suspenderse el festejo.

Los hechos descritos contravienen el contenido del artí-
culo 33.1; 50.2 y 57.2 del Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción
al Reglamento de Espectáculos Taurinos, conducta tipi-
ficada como infracción grave en el artículo 15.i) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades adminis-
trativas en materia de Espectáculos Taurinos, pudiéndose
sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000 de ptas.,
de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo texto
legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
Procedimiento Sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 16 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación, el resultante de las liquidaciones practi-
cadas por los impuestos transferidos por el Estado, que
se detallan.

El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado
en esta Oficina Liquidadora del registro de la propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sita en c/ San Pancracio 16-18,
3.º, teléfonos 247 15 62 y 246 93 46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones,
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil pos-
terior. En su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artículo
11 del Real Decreto 2244/79 o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, Sala de Málaga, debiendo justificar su presen-
tación ante esta oficina, en el mismo plazo. Dichos recursos
no son simultaneables.
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Málaga, 8 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Estepona, y en los que
se han intentado la notificación reglamentaria, se pone
en concocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado del expediente de comproba-
ción de valores.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el art. 11 del Real Decreto
2244/79 o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto 1/1993 de 24 de
septiembre, el exceso del valor comprobado respecto del
consignado como precio en el documento, tendrá para
el transmitente y para el adquirente las repercusiones tri-
butarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.


